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 CÓDIGO PROCESAL GENERAL
EN ADELANTE DENOMINADO: CÓDIGO PROCESAL CIVIL

PRIMER INFORME MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137

EXPEDIENTE Nº 15.979

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los Diputados que suscriben, miembros de la Comisión Permanente de Asuntos 

Jurídicos, rendimos al Plenario Legislativo el PRIMER INFORME correspondiente a las 

mociones presentadas vía artículo No. 137, respecto al expediente número 15.979, que 

se remite adjunto.

Estas mociones, fueron tramitadas en las  sesión n.º 41 de 18 de diciembre de 

2012, cuya resolución se dio de la siguiente manera:

MOCIONES APROBADAS

Moción Nº. 1 del diputado Alfaro Zamora:

Para que vía artículo 137 del Reglamento Legislativo el artículo 5 del 
texto en discusión se lea como sigue:

“Artículo 5. Potestades del tribunal. El tribunal tendrá las siguientes 
potestades:

1. Asegurar la igualdad a las partes respetando el debido proceso.

2. Dirigir el proceso y velar por su pronta solución.

3. Desechar cualquier solicitud o incidencia notoriamente 
improcedente o que implique una dilación manifiesta.

4. Aplicar el régimen disciplinario sobre las partes y sus abogados 
sancionando cualquier acto contrario a la dignidad de la justicia, la 
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buena fe, la lealtad, la probidad; así como cualquier forma de abuso y 
fraude procesal. También cuando se compruebe que han realizado 
gestiones o han asumido actitudes dilatorias o litigado con temeridad. 
Según la gravedad de la conducta, el tribunal aplicará las 
amonestaciones, multas, la expulsión de la oficina o local por el titular 
del Despacho; poner a la orden de la autoridad respectiva para su 
juzgamiento cuando pudiera constituir delito, contravención o falta, o, en 
casos graves, la suspensión del abogado, según está prescrito en los 
artículos 216 al 223 de la Ley No. 7333, del 5 de mayo de 1993 y sus 
reformas, “Ley Orgánica del Poder Judicial”

5. Dictar las resoluciones dentro de los plazos legales.

6. Procurar la búsqueda de la verdad dentro de los límites 
establecidos por el ordenamiento jurídico.

Los demás que establece la ley.

Moción Nº. 4 del diputado Villanueva Monge:

Para que el Artículo 20.2 del proyecto en discusión se lea de la 
siguiente manera:

20.2 Abogado director y suplentes. Las partes deberán nombrar un 
abogado director judicial, y facultativamente podrán designar uno o 
dos suplentes, sin que ello implique costo adicional de honorarios para 
el cliente. La misma regla, en cuanto a la designación de suplentes, se 
aplicará cuando la parte sea abogada. Los suplentes tendrán, en 
ausencia del director, sus mismas potestades, obligaciones y derechos.

La firma del abogado autenticante implicará, salvo manifestación 
expresa en contrario, dirección del proceso con las facultades de actuar 
en nombre de la parte para todo lo que le beneficie, siempre y cuando 
no se requiera poder especial judicial o la participación personal de la 
parte. El autenticante será responsable por el contenido de sus 
gestiones.
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Moción Nº. 5 del diputado Alfaro Zamora:

Para que vía artículo 137 del Reglamento Legislativo en el inciso 2) del 
artículo 117 del texto en discusión, donde dice “perjudicados” léase 
“interesados”. Todo lo demás igual.

Moción Nº. 6 del diputado Alfaro Zamora:

Para que vía artículo 137 del Reglamento Legislativo en el inciso 1) del 
artículo 128 del texto en discusión, donde dice “las víctimas” léase “los 
actores”. Todo lo demás igual

MOCIONES DESECHADAS

Fueron desechadas las mociones: 2-137 y 3-137.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. SAN JOSÉ, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Oscar Gerardo Alfaro Zamora Carmen María Muñoz Granados
Presidente Secretaria
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